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LÁ 

OFICIAL 
DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego t^ue los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se flje un ejemplar en el 
s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á basta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLB» 
TINBS coleccionados ordenadamente para, su encua
d e m a c i ó n , que debe rá verificarae cada a ñ o . 

SE PUBLICA L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Impren ta de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s al t r imestre , 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas al a ñ o , 

pagadas al sol ici tar l a suscripcidn. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icu la r previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de 
i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del d í a 0 de Junio) 
PRESIDENCIA. 

B E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS . MM. el Hoy y la Ueina Regen
te (Q. £>. O.) y Augusta Real Fami 
lia coat inúan sin novedad en su im-
p >rtaiite salud. 

G O B I E K N O D E P R O V I N C I A 

O R D E N PÚBLICO 

Negociado 3." 
Clrcalares 

E l 25 de Mayo último desapareció 
de casa de D.'Daniel Sánchez Morán, 
vecino de Ponferrada, un íovoñ l la
mado Patricio Blanco, natural de la 
Casa-Hospicio de esta capital, de 16 
años de edad, nariz delgada, ojos 
negros, pelo ídem, color blanco, con 
una cicatriz en el labio inferior; vis
te traje de pana oscuro, borceguíes 
blancos, boina azul y camisa de co
lor. 

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oticial para cono
cimiento de las autoridades y Guar
dia civil , y caso de ser habido lo 
pongau en conocimiento de este 
Gobierno. 

León 8 de Junio de 1896. 
El Gobernador, 

J o s é Armero y l ' oüa lvcr . 

Del 15 al 20 del mes anterior se 
extraviaron del monte de San Justo, 
del pueblo de Villar de Santiago, 
del Ayuntamiento de Villablino, las 
caballerias siguientes: 

Un caballo de 6 cuartas de alza
da, peto rojo, con una rozadura en 
el lomo y otra en los costillares, he
rrado de las cuatro extremidades; y 
es de la propiedad de Timoteo Mar
tínez. 

Otro, cerrado, de 6 cuartas de al 
zada, pelo castalio, calzado de las 
manos, estrellado y cola cortada; y 
es de la propiedad de Francisco Ai -
varez. 

Otro, cerrado, de 6 cuartas, pelo 
Castaño oscuro, con dos Lunares en 

ios costillares, con toda la crin y 
herrado de las cuatro extremidades; 
y es de la propiedad de Lorenzo Pé
rez. 

Lo qne so hijee s;ib<tr por medio 
de este periódico oíicial para cono
cimiento de las autoridades y Guar
dia civil, y caso de ser encontrados 
lo participen á este Gobierno. 

León 8 de Junio de 1896. 
' Bl Oobsraador. 

J o s é Armero y PeAalver. 

'. Én el dia 15de Junio del corrien- ' 
te año, y hora de las doce de su ma
ñana,tendrá lugar en laCasa-Ayun- i 
tamiento de Lillo, bajo la Presiden - ' 
cia delSr. Alcalde de dicho Muuici- I 
pío, y con asistencia de un emplea- j 
do del ramo,ó.uná pareja de laGuar-
dia civil , la segunda subasta, por nn 
haber tenido efecto la primera, de 
26 metros cúbicos de madera de 
haya, valorados para su venta en 
100 pesetas; cuyos productos son 
procedentes de los consignados en 
el plan vigente de aprovechamien
tos al referido pueblo de Lillo. 

L a subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al dia 
4 de Octubre de 1895. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha su
basta. 

León 6 de Junio de 189R. 
B\ Gobernador, 

J o s é Armero y IVftalver 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

Circular 

E n vista de la resistencia que opo
nen varios mozos á presentarse á 
ser tallados ó reconocidos, la Comi
sión provincial acordó ordenar á los 
Ayuntamientos que sin excusa ni 
pretexto, y como último aviso, dis
pongan que del 18 al 22 del corrien
te, sin perjuicio de presentarse en 
los días que á cada Ayuntamiento 
se le tiene señalado, comparezcan á 
cargo de un Comisioaado, ante esta 

Superioridad, al objeto arriba refe
rido, los reclutas que por cualquier 
concepto hasta Ja fecha no hayan, 
sido tallados ó reconocidos; con la 
advertencia que de no verificarlo en 
las épocas fijadas, procederán las 
Corporaciones municipales, sin es
perar nueyas órdenes, á formar los 
oportunos expedientes para la de
claración de prófugos, con arreglo 
al art.;87 de la ley de Reclutamien
to; no admitiéndose más excusas 
que las determinadas en el art. 88, y 
con la peualidad que establece el 89, 
ó sea la de que serán precisamente 
destinados á servir en Ultramar por 
dos años más de los señalados para 
los mozos sorteados que hayan de 
nutrir aquellos ejércitos, y perderán 
todo derecho áred imirseósus t i tu i r -
se, así como á las exclusiones y ex-
cepcioues que puedan corresponder-
Ies; remitieudo en el improrrogable 
plazo de veinte días las diligencias 
que instruyan. 

La Comisión provincial l l á m a l a 
atención á los Sres. Alcaldes para 
que procuren, por cuantos medios 
estén á su alcance, llenar el servicio 
que se les eocomieada; en la inteli
gencia, que de no verificarlo en los 
plazos señalados, se pasarán los an
tecedentes al Juzgado de instruc
ción para que proceda á lo que haya 
lugar contra dichos funcionarios por 
su negligencia y abandono en el 
cumplimiento de servicio tan im
portante como es el del Reemplazo 
del Ejército. 

León 8 de Junio de 1896.—El V i 
cepresidente, José Jtemánáez N i ñ e z . 
— P . A. de la C . P.: E l Secretario, 
Leopoldo García. 

En virtud de lo dispuesto por la 
Comisión provincial, en sesión de 2 
rtil comente, se señala el día 20 del 
mismo mes, á las doce de la maña
na, en el Salón de Sesiones de la E x 
celentís ima Diputación, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de terminación de la Capilla 
del Hospicio de Astorga, bajo el 
tipo de 1.93í '40 pesetas. 

La subasta se celebrará de con
formidad al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, ante la Junta presi
dida por el Sr . Gobernador ó It ípu-
tado delegado; hallándose de mani

fiesto en la Sección de construccio
nes civiles el presupuesto y pliego 
de condiciones de dichas obras. 

Para intervenir en la subasta se
rá preciso presentar en pliego ce
rrado la proposición extendida en 
papel sellado de 12.' clase, según el 
modelo adjunto, acompañada de la 
cédula personal del licitador y del 
resguardo que acredite haber depo
sitado en la Caja provincial la can
tidad de 96'72 pesetas, 5 por 100 del 
tipo de subasta. 

León 2 de Junio de 1896.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial, 
el Vicepresidente, José Fernández 
N ú ñ e z . 

Modelo de proposición ' 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal número . . . . . . . ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de últ imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de terminación de la 
Capilla del Hospicio de Astorga, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones por la canti
dad de (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

O F I C I N A S DE H A C I E N D A . 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
HB LA PROVINCIA 0 B LEÓN 

Administración 

La Dirección generol de Contribu
ciones indirectas, en orden-circular 
fecha 16 deUayo último,dispone que 
los dueños de establecimientos en 
que sé expendan al por menor alco
holes, aguardientes y demás licores, 
se provean de las respectivas paten
tes correspondientes al actual ejer
cicio' económico , señalando como 
plazo para ello todo el' corriente mes 
de Junio, con el fin de que puedan 
entregarse á los Recaudadores los 
talones de los segundos plazos en el 
primer trimestre del año económico 
venidero. 

' Y cómo quiera que en esta pro
vincia es un número muy insignifi
cante de industriales los que se han 
provisto de dichas patentes, se les 



previene que transcurrido que sea 
el mencionado plazo sin que lo ve
rifiquen, se girarán visitas por los 
Investigadores del ramo, y se for-
manln expedientes de defraudación 
n los que no presenten el referido 
documento. | 

León [."do Junio de 1896.—Esta- ¡ 
quio López Pulido. 

A T O N T A M I E N T O S ¡ 

Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
contitueional de esta ciudad de 

' León. 
Hago saber: Que á las once de la 

mañana del día 14 del corrionte so 
celebrará subasta pública en la sala 
de sesiones delExcmo. Ayuntamien
to, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó del Concejal en quien delegue, 
para adjudicar al autur de la propo
sición más ventajosa el suministro 
de harinas, carne, tocino, aceite, 
pimiento, jabón,arroz,carbón mine
ral , vino, sal, chocobte, ojos y pe
tróleo para los acogidos en la Casa 
Asilo de Mendicidad de esta capital. 

£1 tipo de subasta para cada una 
de las especies, las cantidades que 
de cada una han de suministrarse 
durante un año y las condiciones á 
que ha de sujetarse el rematante ó 
rematantes, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones extendidas en papel 
de la clase 12.", con arreglo al mo
delo que á couciouacióa se inserta, 
y á ellas acompañarán la cédula 
personal y el documento que acre
dite la consignación en Depositaría 
del importe del 5 por 100 de los ar
tículos que se comprometa á sumi
nistrar. 

León 1.* de Junio de 1898.—Ceci
lio D. Garrote. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de con c é 

dala personal y documento de depó
sito que acompaña, se compromete 
á suministrar á laCasa-Asilode Men
dicidad la cantidad de (tales artícu
los) en letra, todo con arreglo al 
pliego de condiciones de que se ha 
enterado, por el precio ó en la canti
dad de 

(fecha y firma.) 

basta en el día prefijado, diez días 
después, en el mismo local y horas 
designadas, se procederá á la segun
da, á la exclusiva, en la forma que 
determina el art. 77 del Reglamento 
vigente; y de no tenor efecto la se
gunda, se celebrará la tercera el día 
siguiente, en la que se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo total. 

Carracedelo ! ° de Junio de 1896. 
— E l Alcalde, Angel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

La Corporación y Junta de asocia
dos que presido, en sesión de 18 de 
Mayo último acordaron conceder 
ocho dias paralosconciertosgremia-
lesdo quetrata el cap.6.° de la vigen
te Instrucción de consumos, con los 
cosecheros, fabricantes, tratantes y 
demás especuladores objeto del con
trato y sujetos á derechos, y como 
quiera que no lo hayan verificado, 
según el mismo acuerdo,se anuncia 
para el día 12 del corriente, de nue
ve á doce de su mañana, en la sala 
de Ayuntamiento y ante una Comi
sión del mismo, el arriendo i venta 
libre de los derechos de consumos 
de este Municipio para el próximo 
ejercicio de 1896 á 97, por el sistema 
de pujas á la llana y bajo el tipo de 
12.924 pesetas, á que asciende el 
cupo de consumos y sus recargos, 
con las condiciones consignadas en 
el expediente que estará de mani
fiesto en la Secretaria; siendo requi
sito indispensable para tomar parte 
eu la subasta consignar el 2 por 100 
en arcas municipales del importe 
del remate. 

De no dar resultado la primera su-

A Icaldia constitucional de 
Vallecillo 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asociados á q u e 
se refiere el art. 36 del Keglameuto 
de consumos vigente, han acordado 
eu sesión extraordinaria del día 28 
de Abril último la subasta de consu
mos á venta libre de las diferentes 
especies sujetas al impuesto para el 
próximo ejercicio de' 1898 á 97. y 
tendrá lugar eu la Casa Consistorial 
do este Ayuntamiento el dia 12 del 
actual, de diez 4 doce de su maña-
ña, verificándose por pujas á la lla
na, bajo el tipo de 2.270 pesetas 50 
céntimos, á que asciende el cupo 
uara el Tesoro y recargos municipa
les, con más el 3 por 100 sobre el 
cupo para premio de cobranza y con
ducción de caudales. 

Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente 
en la Depositaría municipal ó en el 
acto mismo en que aquélla tenga 
lugar, el 2 por 100 del tipo anual por 
derechos y recargos fijados para la 
misma. 

Si no tuviera efecto la primera 
subasta, se celebrará la segunda á 
igual hora y en la forma reglamen
taria el dia 22 del mismo. 

Todo lo que se verificará bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento para cuantos quie
ran enterarse de él. 

Vallecillo 2 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Juan Rodríguez. 

ra tomar parte en la subastase hace 
preciso eu primer lugar que el soli
citante cubra las dos terceras partes 
de su tasación, y en el acto haga 
entrega de la cantidad y recoja los 
talones como justificantes del pago. 

No hay títulos de pertenencia, y 
sólo se le entregará al rematante 
una certificación de la subasta. 

Cebanico 24 de Mayo do 1896.— 
E l ejecutor, Dámaso Mata. 

Ayuntamiento de Cebanico 
Por el Agente ejecutivo de este 

Ayuntamiento D. Dámaso Mata, y 
para hacer pago de lo que adeudan 
por coutribuciÓD territorial y recar
gos de instrucción las personas que 
á continuación se relacionan, se 
hallan embargadas las fincas que á 
continuacióu se describen: 

Se la propiedad de D . ' Angela, Te/eri-
«« , vecina que fue de Santa Olaja 
de la Acción. 
Una tierra, en Matacorral.térmi

no de Santa Olaja, de cabida cuatro 
celemines: linda N. , Juan de Prado, 
y M.. con otra de Juan Ramos; va
luada por los peritos en 25 pesetas. 
Me í'elix Rodríguez, vecino de Cabrera 

Un prado, en término de Santa 
Olaja y sitio de Sanguisol, de cabida 
dos celemines: linda S., otro de Bo
nifacio González; M., con finca ur
bana de José Sánchez; valuado en 
15 pesetas. 
De Ramón Turienio, vecino de Cabrera 

Un linar, á Parriondo, término de 
Santa Olaja, de cabida un celemín: 
linda O., otra de Apolinar Medina; 
P., la de Pascual Sánchez; valuado 
en 30 pesetas. 

E l remate se verificará en Ceba
nico y Casa Consistorial, por el ex
presado ejecutor, ol dia 12 del pró
ximo mes de Junio, .y hora de las 
dos de la tarde. Advír'tíendo que pa-

A Icaldia conslitucioual de 
Qalleguillos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual 999 pesetas, que se pa
garán por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicho cargo pre
sentarán sus solicitudes en esta Al 
caldía dentro del plazo de ocho días, 
á la cua! se uniráu los documentos 
que garanticen el buen desempeña 
Bel mismo; apercibiéndoles que el 
que resulte agraciado teudrá que 
tramitar á presencia del Ayunta
miento los expedientes que éste de
signe hasta convencerse de su ca
pacidad para el desempeño de tal 
cargo, y será de su obligación ine • 
ludible, ejecutar todos cuantos tra
bajos ó servicios ordinarios pudie
ran ocurrir por el mencionado suel
do, así como tatnbiéu todos los de 
carácter extraordinario, aunque en 
este caso el Ayuntamiento le facili
tará un auxiliar por el tiempo que 
duren, si lo creo necesario. 

Lo (jue se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
las personas que deseen la obteución 
del indicado cargo, á quienes se pre
viene que el plazo para la admisión 
de solicitudes empezará á contarse 
desde el siguiente (lia al de la pu
blicación del presente en el BOLETÍN 
OFICUL de la provincia. 

Arenillas 14 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Basilio Martínez. 

JÜZUA DOS 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal do esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cieuto noventa y ocho pesetas 
; ocho céntimos á D. Isidro Diez Co

lín, vecino de esta ciudad, costas y 
distas, á que ha sido condenado Don -
Martín Gutiérrez, de la misma ve
cindad, se sacan á -pública subasta, 
como de su propiedad, las fincas si
tas en el casco y término d.s esta 
ciudad que se expresan á continua
ción: 

1. " Una casa, á la calle de la Co
rredera, señalada con el número 
veinte, consta de planta baja y prin
cipal: mide una superficie de ciento 
veinte metros cuadrados, próxima
mente, y linda de frente ü Oriente, 
con dicha calle; Mediodía, casa de 
Ana López; Poniente, otras de la 
misma Ana López y de Msrceliano 
Gutiérrez, y Norte , también con 
casa del propio Marceliano; tasada en 
dos mil ciento cincuenta pesetas. 

2. * Una casa-pajar, en la indica
da callo de la Corredera, señalada 
coa los números di íc is íete y dieci
nueve, con su corral: linda de fren
te ó Poniente, con dicha calle; iz 
quierda ó Norte, con casa de Mar
celo Alvarez; derecha ó Mediodía, 
otra de Marceliano Gutiérrez, y es
palda ú Oriente, con prado de Don 
Agapito de Celis: mide una super
ficie de ciento cuarenta y siete me
tros ochenta y cuatro cent ímetros , 

próximamente; tasada en mil cien 
pesetas, 

3. " Una tierra, al a r r a b a l del 
Puente del Castro, á las Pedreras, 
que forma martillo, trigal, cecaoa, 
de segunda calidad, hace tres hemi-
nas, próximamente , ó sean veinti
ocho á r e a s diecisiete ceutiáreas: 
linda Oriente, otra de herederos de 
Matías Espinosa; Mediodía, otra de 
Salvador; Poniente, Norio, y Nor
te, otra de herederos de Benito 
Aller; tasada en treinta y cinco pe
setas. 

4. " Otra tierra, á la Pontona, 
hace tres heminas y media, próxi -
mámente , ó sean treinta y dos áreas 
y ochenta y siete ceutiáreos: linda 
Oriento y Mediouía, otra de herede
ros de Angel de Aller; Poniente, 
otra de Santos Gordón, y Norte, No-
rio; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

5. * Otra tierra, á los Cueticbs, 
junto á la Iglesia, hace dos hemi
nas y modia, poco más ó menos, ó 
sean veintitrés á r e a s cuarenta y 
ocho centiáreas, trigal, secaoa, da 
segunda calidad: linda Oriente, Me
diodía y Norte, oon tierra de here
deros de Pedro Moreno, y Poniente, 
otra de Santos Gordón; tasada ea 
cuarenta pesetas. 

6. " Otra tierra, al pago de San 
Isidro, hace cuatro heminas, próxi
mamente, ó sean- treinta y siete 
áreas cmcuonta y seis centiáreas: 
linda Oriente, Norio; Mediodía y Po
niente, lo mismo, y Norte, otra de 
Joaquín Sandoval; tasada en cua
trocientas cincuenta y dos pesetas. 

7. " Otra tierra, á la Pinilla, ha
ce cinco heminas, poco más ó me
nos, ó sean cuarenta y seis áreas 
noventa y cinco centiáreas, cente
nal: linda Oriente, con otra de he
rederos de D. Norberto Arévalo; Me
diodía y Norte, linderos, y Ponien
te, el río; t a s a d a en doscientas 
ochenta pesetas. 

8. " Otra, al mismo sitio, hace 
cinco heminas, ó sean cuarenta y 
seis áreas noventa y cinco centi
áreas: linda Oriente y Poniente, con 
finca de herederos de 0 . Norberto 
Arévalo, Mediodía y Norte, lindero; 
tasada en doscientas cuarenta pe
setas. 

9. ' Otra tierra, al Arroyo chi 
quito ó Vago del Obispo, hace dos 
heminas y media, próximamente, ó 
sean veintidós á r e a s cuarenta y 
ocho centiáreas: linda Oriente, Cár-
caba; Mediodía, con Norio; Ponien
te, camino, y Norte, otra de Marce
liano Gutiérrez; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

10. Un prado, á Barrifalcón, de 
cabida de dos heminas, poco más ó 
menos, ó sean dieciocho áreas, se
tenta y ocho c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, con reguero grande; Me
diodía, calleja pública; Poniente, 
huerta llamada Marandiua, y Norte, 
con otra, de herederos de Agust ín 
Gutiérrez; tasada eu novecientas 
pesetas. 

11. Una viña, á las Grulleras, en 
el arrabal del Puente del Castro, ha
ce dos hominas y media y un cuar-
tijón, en cepas, próximamente, ó 
sean veintitrés á r e a s cuarenta y 
ocho centiáreas: linda Oriente, otra 
de Benito Gutiérrez; Mediodía con 
arroyo; Poniente y Norte, lindero; 
tasada en doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas. 

12. Una tierra plantada hoy de 
barcillos, en el referido término del 
Puente del Castro, al sitio que la 
anterior, centenal, hace una fane-



ga, ó veinticho Areas diecisiete cen-
tíáreas: jinda Oriente, Norio; Me
diodía, otra de herederus de Clau
dio Gordón; ['oniente, Norio, y Nor
te, tierra de Marceliano Gutiérrez; 
tasada en doscientas treinta y tres 
pesetas. 

13. Un huerto, al arrabal de la 
Corredera, calle del Uío, de cabida 
de un celemín, ó dos áreas t r u i i ta y 
cinco centiáreap: linda al Oriente, 
con huerto de Santos Gordón; Me
diodía,con partijade JiianarteCelis; 
Poniente, calle del- Río, y Norte, 
casa de D. Antonio Moriin y Marti
na García; tasado eu cuatrocientas 
peseta*. 

Estas trece fincas se Imitan hipo
tecadas á favor del ejecutante en 
garantía de cinco míí seiscientas 
cincuenta y nueve pesetas cincuen
ta céntimos, según cuesta de dos 
escrituras que con la certificación 
de cargas expedida por pl Sr. Regis
trador de la propiedad de este par
tido están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, como úni
cos títulos que se han traído á los 
autos, y se verificará la subasta con 
dicho gravamen y demás condicio
nes de las escrituras hipotecarias, 
rebajando por consiguiente del pre
cio del remate la cantidad expre
sada. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juagado á las 
once de la mañana del día trece del 
corriente mes de Junio,no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los licitadores couüignen pre

viamente el diez por ciento de su 
importe, deducido el del préstamo 
hipotecario, y se admitiríin postu
ras á una ó varias fincas separadas 
solamente en el caso de que no haya 
licitador para todas ellas en junto. 

Düdoen León á tres de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis.— 
Federico Blanco Olea.—Por su man
do, Froilán Blanco. 

D. Policarpo de la Cuesta, Juez mu
nicipal de Roperuelos del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tirso del tttego, vecino de La 
Bafleza, representado por su apode
rado D Juan Caballas, de seiscien
tos reales, réditos vencidos, dietas 
de apoderado y costas, que le adeu
da Manuel Diez tíarcía, veciaa de 
Kopcnielos, se sacan á pública su-
b;ist;i,eomo de la propiedad de éste, 
las tincas siguientes: 

1. * Una tierra, en término de 
Roperuelos, do llaman la Fragua Vie
j a , de cabida de treinta y seis he-
minas, írígrfl y centena!, que linda 
Oriente, tierra de Simón Ramón y 
otros, vecinos de Roperuelos; Medio
día, otra de Narciso Simón, de Val-
cabado y otros; Poniente, Felipe 
López, de Valcabado, y Norte, ca 
mino de Valcabado; tasada en qui
nientas pesetas. 

2. * Otra tierra, en término de 
Roperuelos, do llaman el Teso, de 
veinticuatro heminas de cabida, tr i 
gal y centenal: [inda Oriente,-tierra 
de José de la Mata, vecino de Val 
cabado y otros; Mediodía, camino 
de los Hoyos; Ponieute, tierra de 

Gabriel Fernández y otros, de Ro
peruelos, y Norte, sendero de la 
Lagunilla; tasada en quinientas pe
setas. 

3." Otra tierra, en término de 
Roperuelos, do llaman los Quiñones, 
de dieciséis heminas do cahida, tri
gal y centenal, que linda Onontc, 
tierra do Lorenza de la Fuente; Me
diodía, otra de t-'ranciseo Santos, 
vecinos de Roperuelos; Poniente, 
otra de herederos do Manuela Man-
ceñido, de Roperuelos, y Norte, tie
rra de Lorenzo del Cauto, vecino de 
Valcabado;tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
veintiséis de Junio próximo y hora 
de las diez de la mnmina. en la sala 
de aadtencia de este Juzgado, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, debiendo consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de aquélla, debiendo 
conformarse los rematantes con el 
testimonio de adjudicación puesto 
por este Juzgado; de querer otros 
t ítulos, serán de su cuenta los gas
tos. 

Dado en Valcabado del Páramo á 
veintiocho do Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.—Policarpo 
de la Cuesta. —Vicente Garabito, 
SecreUho. 

D. Romualdo Rodríguez Fernández, 
Secretario del Juzgado municipal 

- de Candín. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal civil á 

instancia de D.* R-isa Fernández A l 
fonso, viuda, labradora, mayor de 
edad, contra \ i . Antonio Sulgado 
Alvarez, soltero, mayor de edad, la 
brador, vecinos de Suertes y Sor-
beira, respectivamente, sobre pago 
de ochocientos ochenta reales, cuyo 
juicio, por la no comparecencia del 
segundo, á pesar de haber sido c i 
tado en forma legal, se tramitó en 
su rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

«En Pereda, término de Candín, á 
trece de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis; yo D. Carlos Abella 
Rodríguez, Juez municipal del mis
mo; habiendo visto las precedentes 
diligencias de juicio verbal civil, y 
vistos los articules trescientos se
senta y cuatro y setecientos veinti
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civi l: 

Fallo que debo declarar y declaro 
litigante rebelde al demandado Don 
Antonio Salgado Alvarez. al cual 
se le condena al pago de los ocho
cientos ochenta reales que se le re
claman en el precedente juicio, á 
fin de que tan pronto esta sentencia 
merezca ejecución, pague á la de
mandante la expresada suma; con
denándole api bien al pago de los 
gastos y costas que se origineu has
ta su completa terminación. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente á la de
mandante, y por ausencia y rebel
día del demandado en los estrados 
del Juzgado, en la forma prevenida 
en los articules doscientos ochenta 
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mismo local ó j untamente con las de la tarifa 1.a, salvo las excepciones es
tablecidas en las mismas tarifas. 

A r t 23. Para los efectos de esta c o n t r i b u c i ó n se entienden por loca
les separados, a d e m á s do los que se hallan en dis t into? ediHcios, los s i tua
dos en uno mismo que ten gen puertas diferentes para el servicio públ ico y 
se hallen divididos en cualquier forma perceptible, aun cuando para su 
d u e ñ o se comuniquen inter iormente , ó en que m expendan a r t í c u l o s perte
necientes á dis t intos d u e ñ o s . No se t e n d r á n en cuenta para este objeto las 
puertas dedicadas exclusivamente á la i n t r o d u c c i ó n de g é n e r o s para el 
surt ido dei establecimiento. 

Igualmente se consideran locales separados los dist intos pisos de un 
editlcio por m á s que se comuniquen interiormente, á menos que en fellos 
se ejerza por un mismo individuo una sola industr ia , como t a m b i é n los 
puestos, enjones ó compart imientos que existan en las ferias, mercados, 
pasajes ó exposiciones permanentes, siempre que se hal len aislados ó inde
pendientes para la colocación y venta de los g é n e r o s , aunque con entradas 
y salidas comunes para todos. 

A r t . 24. Para los efectos de la c o n t r i b u c i ó n indus t r i n l , j salvo loa ca
sos en í¡ue por excepc ión se disponga otra cosa eu las tarifas respectivas, 
se consideran como vendedores al por menor de la tar i fa 1.* los que habi-
tunlmente so dediquen á la venta d é l o s a r t í cu los expresados en ella para 
el surtido do las familias. 

Vendedores por mayor, siempre que los g é n e r o s de que se trate tengan 
epígrafe s e ñ a l a d o en la misma tarifa para esta clase de venta: 

1. " Los que desdo luego se anuncien como tales en sus facturas, c i rcu
lares tarjetas, r ó t u l o s ó anuncios de sus establecimientos. 

2. " Los que se ocupan en la venta de frutos, gtfneros d efectos para el 
sur t ido do los e s t ab l ec imien to» dedicados á la reventa de los mismos 6 pa
ra el do empresas industriales de cualquiera clase.de las fuerzas del Kjérci-
to que guarnecen las poblaciones ó de la Marina mercante y de guerra. 

¡J." Todos los que ut i l icen, haciendo rcmesns ü otros pueblos, la facul 
tad que el ar t . 2o concedo á los que son vendedores al por mayor . 

A r t . 25. Los vendedores al por mayor p o d r á n r emi t i r por cualquiera 
via terrestre, fluvial ó m a r í t i m a a otros puntos de la P e n í n s u l a é i sba ad-
yaiicntes los a r t í c u l o s que hayan vendido, siempre que la remesa sea da 
cuenta del comprador, pero nunca p o d r á n hacer remesas de su propia 
cuenta. 

Los comerciantes ai por menor p o d r á n í idqt i i r i r en cualquier panto do 
la P e n í n s u l a ó del extranjero los a r t í c u l o s que necesiten para el sur t ido do 
ÜMS establecimientos; pero si destinaren las m e r c a n c í a s recibidas a otros 
establecimientos dedicados á la venta al detalle, s e r á n considerados para 
los efectos de esto reglamento como vendedores al por mayor . 

A r t . 20. So consideran comerciantes de la tarifa 2 los que a d e m á s 
de recibir, comprar y vender al por mayor cualquiera clase de m e r c a n c í a s , 
las remiten por su cuenta, y los vendedores por mayor , almacenistas, t r a 
tantes ó especuladores que, bien por cuenta propia "ó en comis ión , expor
tan aqué l l a s al extranjero ó á Ul t ramar . 

Si dichos comerciantes tuvieran m á s de un escritorio, despacho ú o ü e í -
na para sus transacciones, p a y a r á n tantas cuotas cuantos senn los expre
sados locales; y si veri t lcaran operaciones do embarque ú otras propias do 
su indust r ia en pueblos dist intos del en que tienen su domic i l io y e s t á n 
matriculados, s a t i s f a r á n t a m b i é n la cuota que en dichos pueblos les corres
ponda, como los d e m á s de su clase. 

A r t . 27. Para el pago de la c o n t r i b u c i ó n indus t r i a l correspondiente 
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la A d m i n i s t r a c i ó n , el pago se ver i f icará de una sola vez, s in esperar el ven
cimiento del t r imestre , como t a m b i é n el de las cuotas correspondientes á 
e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s que la tienen s e ñ a l a d a por función. 

Las de patentes, a d e m á s de ser irreducibles, se e x i g i r á n de una sola vtz 
at comenzarse el ejercicio á n la indust r ia ó el a ñ o económico 

Cuando la cuota s e ñ a l a d a á las industr ias , comercio, profesiones, etc., se 
devengue tan sólo por el t iempo que dure su ejercicio, debe tenerse en 
cuenta que u n sólo acto ú ope rac ión aislada no es suficiente para obl igar 
al pago al que lo ejecuta; pero si excediese de dicho l ím i t e , cualquiera que 
sea su n ú m e r o , y aunque las operaciones se refieran á un sólo g é n e r o ó a r 
t í cu lo , poblac ión y persona determinada, ei que InsejffPutesufisfara Ja cuo
ta que por su clas'e a prorrata le corresponda por meses completos. 

l i s ta reg lano s e r á aplicable en n i n g ú n caso á las industr ias cuya cuota 
es i r red ucible, ó que se devenga, cualquiera que sea el t iempo que dure s u 
ejercicio. 

A r t . 8.° Las cuotas s e ñ a l a d a s en Ins tarifns se devengan,ya se ejerzan 
las industr ias por cuenta propia ó en c o m i s i ó n , s a l v a s las excepciones c o n 
signadas en las mismas tarifas. 

E l Tesoro ex ig i r á de los industr inles. e s t é n ó no matriculados, las cuo
tas que por ctifi lqti icr concepto hayan dejado do satisfacer durante los dos 
ú l t i m o s íiños de ejercicio anterinres al en que se descubra el hecho, el cual 
se h a r á constaren documento extendido en debida forma por la A d m i n i s 
t r a c i ó n ó sus agentes, s e g ú n los casos, y desdo cuya fecha so r e p u t a r á co
rriente el pngo. 

Las cuotas liquidadas no p r e s c r i b i r á n sino á los quince a ñ o s , con arre
glo á la ley de ül de Diciembre do 1881. reformando en par te la provis io
nal de A d m i n i s t r a c i ó n y Contabil idad de 25 de Junio de 1870, s in perjuicio 
do las responsabilidades de las personas encargadas de la cobranza. 

Se entienden l/quidadas las cuotas desde el momento en que. con arre
glo á los preceptos reglamentarios, el indust r ia l ha sido adicionado en la 
m a t r í c u l a . 

A r t . 0.° La l imi t ac ión respecto al pago de cuotas atrasadas no com
prende á los contratistas, asentistasd arrendatarios con el Gobierno, Corpo
raciones provinciales ó municipales, quienes para obtener la c a n c e l a c i ó n 
de las lianzas h a b r á n de satisfacer todo lo quo adeuden por el O.lit) por 100 
de sus contratos, s e g ú n dispone el a r t . 3:1; pero á los funcionarios que no 
hayan cuidado de que los pagos so verificaran oportunamente, se les e x i -
g i m el f i por KíO de intereses de demora que corresponda. 

A r t . l ü . La base cont r ibu t iva de las poblaciones que no la tengan t a 
xat ivamente determinada en el cuadro general de cuotas correspondientes 
á las industr ias comprendidas en las tarifas l . " y 4.° ,se fijará con arreglo a l 
n ú m e r o do habitantes de derecho deque conste la localidad, s e g ú n el ú l t i 
mo censo oficial general ó parcial aprobado por el Gobierno, deducidos los 
arrabales ó bnrriitdas quo disten m á s do 500 metros del casco do la pobla 
ción; pues si se trata de otras m á s p r ó x i m a s , sea cualquiera su e x t e n s i ó n , 
no pueden eliminarse del c ó m p u t o . T a m b i é n so t e n d r á en cuenta la d i s 
posic ión consignada al pie de los respectivos cuadros de cuotas do las m i s 
mas tarifas. 

Para la s e g r e g a c i ó n del n ú m e r o de habitantes de derecho que corres-
pondnn á los arrabales ó barriadas que disten m á s de 50') metros del cas
co de la pob lac ión , no s e r á suficiente el certificado del Alca lde , sino que 
las distancias han de comprobarse exactamente por agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , previo el oportuno croquis facilitado por el respectivo A y u n t a 
mien to y suscrito por persona perita que certifique de su exact i tud , en el 
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y. dos .y doscientos otlienta y tres 
de dicha ley, publictimlose por edic
tos el encabezumíeoto y parte dia
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviaoia, conforme 
ordena el párrafo segundo del ar
ticulo setecientos sesenta y nueve 
do la referida ley, definitivamente 
juzgando lo mando y firmo.—Car
los Abolla.» 

Y para los efectos del párrafo se
gundo del oniculo setecientos se-
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente cer
tificación que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal en Pe
reda, término de Gaudíu, Mayo trece 
de mil ochocientos uoveuta y seis. 
—Romualdo Bodi íguez.—V.° B .":El 
Juez municipal, Carlos Abella. 

D. Romualdo Rodríguez Fernández, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Candín. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal civil á 
instancia de D." Rosa Fernández Al 
fonso, viuda, labradora, veeiua de 
Suertes, contra Ü. Antonio Salgado 
Alvarez, soltero, mayor de edad, la
brador, y vecino de Sorbeira, sobre 
pago de novecientos noventa reales, 
cuyo juicio por la no comparecen
cia del demandado, á pesar de ha
ber sido citado cu forma legal, se 
ha tramitado en su rebeldía, dic
tándose la sentencia en cuyo en-
cabezamicuto y parte dispositiva 
dice asi: 

E n Pereda, término de Candín, ú 

troco do Mayo de mil ochocientos 
uoveota y seis; el Sr. D. darlos Abe
lla Rodríguez, Juez municipal del 
mismo: habiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio verbal ci
vil, y vistos los artículos trescien
tos sesenta y cuatro y setecientos 
veintinueve de la ley de Unjuiuia-
miento civil: 

Fallo que debo declarar y declaro 
litigante rebelde al demandado 
D. Antonio Salgado Alvarez, al cual 
se le condena al pago de novecien
tos noventa reales que se le recla
man en el precedente juicio, á fia 
de que ían pronto esta sentencia 
merezca ejecución, pague á la de
mandante la expresada suma; con
denándole asi bien al pago de los 
gastos y costas que se origiueu 
hasta su completa terminación. 

Asi por esta mi seuteucia, que se 
notificará pergúuahnente á la de
mandante, y por ausencia y rebel
día del demandado en los estrados 
del Juzgado, en la forma prevenida 
ou los artículos doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres 
de dicha ley, publicándose por edic
tos el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme 
ordena el párrafo segundo del ar
ticulo setecientos sesenta y nueve 
de la referida ley, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Carlos Abella.< 

V para los electos del párrafo se
gundo del artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, expida la presente cer

tificación que firmo con el */isto 
bueno del Sr. Juez municipal en Pe
reda, término de Candín, Mayo trece 
de mil ochocientos noventa y sein. 
—Romualdo Rodríguez, Secretario. 
— V . ' B . " : E l Juez municipal, Carlos 
Abella. 

D. Jacinto González Voces, Juez 
municipal de Lago de Carucedo y 
su distrito. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. José Lóprz Anas, vecino de Salas 
de la Ribera, en el distrito de Puen
te do Domingo Flórez, se ha cele
brado en este Juzgado juicio verbal 
civil contra Desiderio y Max.mino 
López Vidal, vecinos de la C a í n pa
nana, eu el que recayó sentencia, 
cuyo encaüezauueuto y parte dis
positiva dicen: 

«En el pueblo de Carucedo á dieci
siete de Marzo de mil ochocientos 
noventa y seis; el Sr. Ü. Jacinto 
González Voces, Juez municipal de 
Lago de Carucedo y su distrito: ha -
hiendo visto el anterior'juicio ver
bal civil, en que U. José López ar ias , 
vecino de Salas de la Ribera, recla
ma á Desiderio y Maximino López 
Vidal, que lo son de Campafiaua, el 
pago de cieuto cincuenta pesetas, 
que dice le adeudan: 

Fallo que debu condenar y conde
no á los demandados Desiderio y 
Maximino López Vidal, vecinos de 
Campaüana, á que tan luego esta 
sentencia sea firme paguen al de
mandante D. José López Arias, ve
cino de Salas de la Ribera, las cieu

to cincuenta pesetas que les recla
ma, condenándoles asi bien al pago 
de todas las costas y gastos del jui
cio. Ratifico el embargo preventivo 
hecho en bienes de ¡os demandados, 
y para quo esta sentencia pueda 
notificárseles, insértes'j sn encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
BDLKTÍN OFICIAL de esta provincia, 
publicándose a d e m á s por edictos 
que deben fijarse en la puerta del 
local del Juzgado. 

APÍ lo pronuncio, mando y firmo 
definitivamente juzgando, de que 
yo, Secretario, certifico.—Jacinto 
üonzález .—José Vidal, Secretario.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI-
crAL de la provincia, en cumpli
miento de lo prevenido ou el articu-
o setecientos seteuta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y por la 
rebeldía de los demandados, fe fir
me el presente eu Curucedo á cator
ce de Abril de mil ochocientos no
venta y seis.—Jacinto (fouzález.— 
Por su orden: José Vidal, Secretario 
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que BC detallen los l í m i t e s de la pob lac ión , los arrabales á agrupaciones de 
edi í ic ios inmediatos y la instancia entro és tos y aquél la por el camino d 
senda practicable mas corta. 

l.as pobliiciones rurales de las provincias de Astur ias , Galicia y León, 
c o n t r i b u i r á n con arreglo á la base que corresponda al mayor núc leo de 
habiiantes de derecho de que se compongan, y á lo presento en la dispo
sición genecnl citada en el párrafo primero de este a r t í c u l o . 

A r t . 11. Lns industrias de las dos tarifas citadas que se ejerzan den
t ro del casco de las poblacianes y en los barrios ó arrabales que disten del 
mismo menos de ñOÜ metro?, c o n t r i b u i r á n por la base correspondiente á la 
Jocididad, a e g ú n }u determinado en el a r t í c u l o anterior. 

Sin emburro , on las grandes poblnciones cuyo oiisnnclio no es té ter-
mirnuio á causa de su e x t e n s i ó n , y en que existan grandes soluciones de 
coBtmuidnd, las industr ias relativas á la venta al por menor de a r t í eu los 
cotnprendidos en 1» tarifa l." y las de la seeciün de artes y ollcios de l a 4 . ' 
que se ejerzan en los l ím i t e s del misino, comu t a m b i é n los F a r m a c é u t i c o s , 
Médicos y Cirujnnos que en ellos residen iiabitualmente, c o n t r i b u i r á n con 
arreglo & la ú l t i m a base de poblac ión . 

Las que se ejeraan en las barriadas y arrabales que disten del casco m á s 
de E>00 metros, contados desde la ú l t i m a cusa de a q u é l por el camino ó 
senda practicable m á s corto, c o n t r i b u i r á n con arreglo á la base inmediata 
inferior 

Las que se ejerzan en barriadas ó arrabales que disten m á s de l.ñOÜ me
tros del casco, contados en la forma determinada en el párrafo anterior, 
contribuirán por Ja ú l t i m a buso de poblnción d é l a respectiva tarifa, 

A r t . 12. Para los efectos de esta con t r i buc ión se entiende por casco, 
no sólo el núc leo pr inc ipa l de pob lac ión , si que t a m b i é n los barrios ó arra
bales contiguos al mismo, cuya distancia no exceda de 300 metros, sea 
cual quiera su e x t e n s i ó n , aunque e s t é n separados por mural la , puente ó 
río, o que se dis t ingan por zonas de ensanche. Las variaciones que los 
Ayuntamientos acuerden respecto al orden de lns mejoras que hayan de 
llevarse á cabo en dichas zonas ó respecto de la ex t ens ión del radio y ex
t rar radio , no pueden in t tu i r en l a ap l i cac ión del precepto contenido en el 
ar t . 10 respecto á In manera de fijar la base por que los pueblos deben t r i 
butar . 

A r t . 13, Para Ajar las cuotas de las industrias que en las tarifas 2 . ' , 
3. ' y 5.11 e s t á n reguladas por el n ú m e r o dehabitantes de la localidad donde 
se ejercen, c^tc n ú m e r o de habitantes se rá , sin deducc ión alguna, el que 
resulte del censo como población de derecho on cada localidad. 

A r t . H . Cuando se presenten Teclamaciones sobre la base cont r ibut iva 
que corresponda á una poblac ión , c a u s a r á estado, para los efectos de for
m a c i ó n de la m a t r í c u l a , la resolución que sobre el par t icul / i r dicte la Dele
gac ión de Hacienda en la provincia, cuya resolución s e r á apelable para 
ante el Minister iodo Hacienda dentro de'los quince d í a s siguientes á su 
not i f icación. 

Si por v i r t ud de la a p r o b a c i ó n de nuevos censos oficiales se alterase la 
base de población de cualquiera localidad en t é r m i n o s que haga variar en 
m á s ó en menos la c u a n t í a de las cuotas, la va r iac ión no t e n d r á lugar n i 
s u r t i r á efecto en la c o n t r i b u c i ó n indust r ia l hasta el ejercicio siguiente al 
en que el nuevo censo general ó parcial se declare obligatorio. 

A r t 15. E l Gobierno, en casos especiales, previa la formación de ex
pediente y oído el Consejo do Estado en pleno, p o d r á in t roduci r e n l a c i a -
üi í lcación y eu la c u a n t í a de las cuotas las modificacionea que las necesida
des y vicisitudes do las industrias aconsejen. 
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C A P I T U L O II 

Disposiciones generales para la aplicación de la laHfas 
A r t i c u l o ItJ. Para la clasif icación de las industrias, profesiones, artes 

y oficios, y para la fijación, por lo tanto, de sus cuotas fundamentales res
pectivas, servi rá de regla general el tener en el establecimiento todos ó a l 
gunos de los a r t í cu los ó elementos contr ibut ivos , ó reunir todos d algunos 
He los conceptos comprendidos en un epígrafe cualquiera de las tarifas; 

n t e n d i é n d o s e que cuando los a r t í c u l o s pertenezcan a la misma clase de la 
tarifa 1.a, la industr ia se cons ide ra rá comprendida y deberá matricularse 
en el numero que corresponda al a r t í c u l o que m á s ' d e t e r m i n e la clase del 
establecimiento. 

La apl icación de esta regla general se e n t e n d e r á , no obstante, subordi
nada á las disposiciones especiales contenidas así en este reglamento como 
en ¡as tarifas. 

A r t . 17. Si un indus t r ia l r e ú n e en un mismo local, a l m a c é n ó tienda 
m á s de una indust r ia de las comprendidas en los diferentes ep ígra fes de 
l a tarifa 1 / , p a g a r á sólo la cuota correspondiente á la industr ia que tenga 
seña lada cuota m á s alta. 

Se cons ide ra rá un solo local ó tienda aquel que, aunque tenga dist intas 
entradas exteriores para el púb l ico , é s ta se pueda comunicar in ter iormen
te con cualquiera de las secciones en que se halle d iv id ido, sin necesidad de 
salir á la calle n i hacer uso de las comunicaciones interiores que pueda te 
ner el d u e ñ o . 

A r t . I t í . Se c o n s i d e r a r á n bazares de los llamados A t r i b u t a r por la t a 
rifa 2 . ' , Josestí iUlecimieii tosniercfinti lf iS instalados en locales que, tenien
do una ó m á s entradas, se hallen inter iormente divididos en secciones ó de
partamentos, donde el púb l i co , bien se permita ó no la entrada libre^ puede 
examinar y adqu i r i r cualquiera de los g é n e r d s d a r t í cu los expuestos, y 
siempre que és tos se hallen comprendidos en los epígrafes de la tarifa p r i 
mera y la venta se verifique al por menor. 

Los locales subarrendados p a g a r á n como industrias separadas. 
A r t . 10. Ül que á la vez ejerza en un mismo local industrias compren

didas en otras tarifas, p a g a r á separadamente las cuotas respectivas. 
. Los industriales que en poblaciones menores de 10.0ÚO habitantes ejer

zan eu el mismo local industrias de la tarifa 1." juntamente con las com
prendidas en los epígrafes 27, 2S, 20, 30, 44, li7 y i58 de la 2.", s a t i s f a rán 
só lo la cuota correspondiente & la que tenga s e ñ a l a d a m á s a l t a . 

Art . 20. Cuando en un mismo local se ejerzan industr ias diferentes 
por distintos industriales, p a g a r á cada uno la cuota (jue le corresponda; y 
si un industr ia l ejerce In misma industr ia en dos ó m á s locales tepunulos, 
p a g a r á una cuota por cmla local . 

A r t . 21 . N i n g ú n indus t r ia l pn^nrá , sin embargo, cuota separada por 
el local que tenga destinado exclusivamente ¿ d e p ó s i t o de los géne ros ó 
a r t í cu los propios de su comercio, siempre que és tos sólo le s irvan para el 
surt ido de su a l m a c é n ó tienda, y que el d e p o s i t ó s e halle situado en la 
misma poblac ión y esté completamente cerrado al púb l i co . 

Pero si en este depós i to hiciera alguna venta, en cualquiera forma, pa
g a r á la rei-pectiva cuota. (Véase el a r t . 23). 

A r t . 22. Si un indust r ia l ejerce dos d m á s industrias de las compren^ 
didas en las tarifas 2.a, 3. ' , 4.* y 5.', pagará, las cuotas correspondientes a 
cada una, aunque pe r t enezcan ' á una misma tarifa y las ejerza todas en un 


